
CONSORCIO SANITARIO CANTONAL COSANIT S.A. 

Guayaquil, febrero 11 de 2014 

Señorita 

JEANETTE ARACELY RENDON VILLACIS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía CONSORCIO 
SANITARIO CANTONAL COSANIT S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, 11 de 
febrero de 2014, tuvo a bien designar a usted como 

GERENTE GENERAL 

de la Compañía, por el período de Cinco Años, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social, Escritura de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini, el 9 de junio de 2004, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de julio de 2004. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, conforme lo establece el Artículo Vigésimo Sexto 
del Capítulo II del Estatuto Social. 

Remplaza en el cargo al Arq. Enrique Aucar Daccah. 

Hs LL 
HALYA J. MORAN HIDROVO 
SECRETARIA JUNTA AD HOC 

En esta fecha, acepto y tomo posesión del cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía CONSORCIO SANITARIO CANTONAL COSANIT S.A.- Guayaquil, 
febrero 11 de 2014. 

   ANETTE CELY RENDON VILLACIS 
c.c.0906624754- Ecuatoriano 
Luque No. 706 y García Avilés-Guayaquil 

  

LOS DATOS DE ESTA ó 
og INSCRIPCION CONSTAN 

Simio EN HOJA DE SEGURIDAD 
XI ADJUNTA 

    
 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.562 
FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSORCIO SANITARIO CANTONAL COSANIT S.A., a favor de 
JEANETTE ARACELY RENDON VILLACIS, de fojas 6.750 a 6.752, 
Registro de Nombramientos número 2.142. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 6562 

"NARA 
AUADO91EDO0D IA 

Guayaquil, 1? de febrero de 2014 

  

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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